


Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como confidencial y se 
relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia 
del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.
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Se testa el Registro Patronal y Registro 
Infonavit de la Persona Moral, en 
términos de la fracción III del art. 113 
de la LFTAIP, toda vez que dicha 
información es clasificada como 
confidencial y se relaciona directamente 
con el ejercicio de las facultades de 
comprobación que como organismo 
fiscal autónomo le corresponden a este 
Sujeto Obligado, ya que sin dicho 
referente, o sin la vigencia del mismo, el 
IMSS no podría recaudar, administrar 
y, en su caso, determinar y liquidar, las 
cuotas correspondientes a los seguros 
establecidos en las Leyes de Seguridad 
Social aplicables.

Se testa RFCde la Persona 
Física, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116 de 
la LGTAIP y su correlativo 113 
fracción 1 y V de la LFTAIP por 
considerarse información 
confidencial la que contiene 
datos personales concernientes 
a una persona identificada o 
identificable
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Se testa el Registro Patronal y 
Registro Infonavit de la Persona 
Moral, en términos de la fracción 
III del art. 113 de la LFTAIP, toda 
vez que dicha información es 
clasificada como confidencial y se 
relaciona directamente con el 
ejercicio de las facultades de 
comprobación que como 
organismo fiscal autónomo le 
corresponden a este Sujeto 

Obligado, ya que sin dicho 
referente, o sin la vigencia del 
mismo, el IMSS no podría 
recaudar, administrar y, en su caso, 
determinar y liquidar, las cuotas 
correspondientes a los seguros 
establecidos en las Leyes de 
Seguridad Social aplicables.

Se testa RFC de la Persona Física, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 de la LGTAIP y su 
correlativo 113 fracción 1 y V de la 
LFTAIP por considerarse información 
confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona 
identificada o identificable
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